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SUMARIO: Serie de ficción Rescatistas, dirigida por 
Martín Subirá, filmada en la localidad de El Chaltén, 
provincia de Santa Cruz. Declaración de interés 
de la Honorable Cámara. Ianni, Salim y Metaza. 
(1.988-D.-2013.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución de la señora diputada Ianni y de los se-
ñores diputados Salim y Metaza, por el que se declara 
de interés de la Honorable Cámara la serie de ficción 
Rescatistas, dirigida por Martín Subirá y filmada ínte-
gramente en la localidad del El Chaltén, provincia de 
Santa Cruz; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña, aconseja su tramitación conforme 
lo establece el artículo 114 del Reglamento de la Ho-
norable Cámara.

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 2013.

 Roy Cortina. – Margarita Ferrá de Bartol. 
– Elsa M. Álvarez. – Mirta A. Pastoriza. 
– Walter M. Santillán. – Nora E. Videla. 
– Norma A. Abdala de Matarazzo. – Lino 
W. Aguilar. – Celia I. Arena. – Rosana A. 
Bertone. – Gloria M. Bidegain. – Omar 
A. Duclós. – Olga E. Guzmán. – Juan C. 
Junio. – Víctor H. Maldonado. – Pedro 
O. Molas. – Graciela Navarro. – Julia A.  
Perié. – Cornelia Schmidt Liermann.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación, la serie de ficción Rescatistas, 
dirigida por Martín Subirá y filmada íntegramente en 
la localidad de El Chaltén, provincia de Santa Cruz.

Ana M. Ianni. – Mario A. Metaza. – Juan 
A. Salmin.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto de 
resolución  de la señora diputada Ianni y de los señores 
diputados Salim y Metaza, por el que se declara de interés 
de la Honorable Cámara la serie de ficción Rescatistas, 
dirigida por Martín Subirá y filmada íntegramente en la 
localidad de El Chaltén, provincia de Santa Cruz. Las 
señoras y señores diputados, al iniciar el tratamiento de la 
iniciativa, han tenido en cuenta que la serie está dividida 
en ocho capítulos y presenta a un grupo de rescatistas 
voluntarios y escaladores que se enfrentan diariamente 
al peligro, ante la difícil tarea de rescatar  personas en la 
cordillera patagónica.  En la obra se ven reflejados valores 
como la solidaridad y la abnegación,  enmarcados en un 
paisaje de ensueño. En efecto, Los Ñires, Río Blanco, Pie-
dra del Fraile, Río de las Vueltas, Cerro Torre, Cerro Fitz 
Roy, y muchos otros, son recreados en la miniserie. Por 
lo expuesto, las señoras y señores diputados, integrantes 
de la comisión, han decidido dictaminar favorablemente 
la presente iniciativa.

Roy Cortina.


